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RESOLUCIÓN de la Secretaria General de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, por la que se acuerda someter a trámite de audiencia e información 
pública el proyecto de Decreto /2025 de …. de …. de 2025, por el que se modifica el 
Decreto 207/2014, de 2 de septiembre, sobre vigilancia y control de la rabia en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de vacunación contra la rabia de 
perros, gatos y hurones. 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez 
elaborado el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 207/2014, de 2 de 
septiembre, sobre vigilancia y control de la rabia en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
en materia de vacunación contra la rabia de perros, gatos y hurones, esta Secretaría General 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Acordar la apertura de un periodo de audiencia e información pública por un plazo 
de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
resolución, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el proyecto de 
Decreto indicado y formular las alegaciones o sugerencias que estime oportunas. 

Segundo. El horario y lugar de exposición del citado proyecto de Decreto, a que se refiere este 
anuncio será, durante los días señalados, de 10:00 a 14:00 horas en las dependencias de la 
Dirección General de Agricultura y Ganadería, Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible, Avda. Luis Ramallo, S/N, de Mérida (Badajoz). 

Asimismo, el proyecto de Decreto citado estará a disposición de la ciudadanía en el Portal de 
Transparencia de la Junta de Extremadura, en la siguiente dirección electrónica: 

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-agds 

Las alegaciones o sugerencias podrán presentarse por cualquiera de los medios que a tal 
efecto determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o a través de la dirección de correo electrónico 
sanidad.animal@juntaex.es 

 

 

En Mérida, la fecha de la firma, 

LA SECRETARIA GENERAL 

María Concepción Montero Gómez 
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